
REPUBLICA DE COLOMBIA. 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
Proceso VERBAL SUMARIO- FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA  
Demandante  DARWIN ARDUWER TEJADA LONDOÑO 
Demandado JOHANA ANDREA GOMEZ CANO 
Radicado No. 05001- 31- 10- 007- 2021-00622-00. 
Procedencia Reparto. 
Instancia Única. 
Providencia  Auto  N° 24- RECHAZO 
Decisión  Rechaza demanda 

 
Mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2021, notificado en estados el mismo día, 
se INADMITIÓ la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 
habiéndose exigido unos requisitos previos a la admisión de la demanda, sin que en el 
término se hubiesen subsanado dichos requisitos, por lo que este despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA, promovida por el señor DARWIN ARDUWER TEJADA LONDOÑO, en 
contra de la señora JOHANA ANDREA GOMEZ CANO. 

SEGUNDO: Se autoriza el retiro de los anexos sin necesidad de desglose. 
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